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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro.  1222 

Radicación nro. 76001311000320230011100 

 

Santiago de Cali ,  pr imero (01) de agosto de dos mil  veint itrés (2023) 

  

La señora LILIANA CUELLAR ROLDAN,  actuando a través de apoderado 

judicial, sol icita la suspensión del presente proceso sucesor io del 

causante VICTOR ADOLFO SANCHEZ ORTIZ, comoquiera que se 

encuentra en trámite en el Juzgado Noveno homólogo, el proceso 

declarativo de unión marital de hecho promovida por aquella en 

contra de los herederos del causant e.  

 

Si  bien el art. 161 del C.G.P en su numeral 1 º establece que el Juez 

decretará la suspensión del  proceso  “Cuando la sentencia que deba 

dictarse dependa necesar iamente de lo que se decida en otro 

proceso judicial que verse sobre cuest ión que sea imposible de venti lar 

en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. 

(…); en el sub examine, dicha situación no se configura, comoquiera 

que  al tenor del art. 491 ejusdem, “desde que se declare abierto el 

proceso y hasta antes de la ejecutor ia de la sentencia aprobator ia de 

la últ ima part ición o adjudicación de bienes, cualquier heredero, 

legatar io o cesionario de estos, el cónyuge o compañero permanente 

o el albacea podrán pedir  que se les reconozca su calidad” ,  lo que 

signif ica que la pretensa compañera permanente podrá comparecer 

a esta causa mortuor ia en el término señalado por el legislador, por lo 

que bien puede continuarse el proceso l i quidator io y de ser el caso 

suspenderse la part ición por las precisas causales del art. 516 de la 

norma adjet iva.  

 

Sin per juicio de que ante la sol icitud de común acuerdo de los 

interesados, se proceda a la suspensión.  

 

F inalmente se le reconocerá personería para actuar al apoderado de 

la aquí mencionada pretensa compañera, de conformidad con lo 

establecido en el art. 75 CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO  NEGAR  la SUSPENSION  del presente proceso por lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: RECONOCER  personería al Dr. OSCAR MARIO GIRALDO ,  

como apoderado judicial de la señora LILIANA CUELLAR 

ROLDAN ,  conforme al memorial Poder que le fuera 

confer ido 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

                     LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Es tado No.  114 de hoy  se  not i f ica 

a las  par tes  la  prov idenc ia anter io r .  

  Fecha:  0 2  de ag os to de  2023  

 
E l  Secretar io  
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